
 
INFORME: Informo a la señora Juez, que en el presente proceso se encuentra 
en firme el proveído que ordenó seguir adelante con la ejecución, en donde 
se condenó en costas a la parte ejecutada. En consecuencia, se encuentra 
pendiente la liquidación de costas. A Despacho para lo pertinente.  
 
Presento entonces a consideración de la señora Juez, la liquidación de costas 
en este proceso ejecutivo –conexo- a favor de la sociedad CORPORACIÓN 
NAVARRO & CÍA. S.A.S. y en contra de la CORPORACIÓN LAJA S.A.S. y de la 
señora MARÍA VANESSA LARA CABRERA, así: 
 

 
Agencias en Derecho ………............................................. $    400.00,00 
 
TOTAL………………………………………………….…………      $   400.000,00 
 
 

SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. ($ 400.000,00). 

 
 
 
Medellín, 7 de septiembre de 2022. 

 
Fredy Wilson Martinez Legarda 
Sustanciador.



 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
           Medellín, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RADICADO: 05001 31 03 012 2022 – 00279 - 00 
PROCESO: Ejecutivo –Conexo-  
DEMANDANTE: Corporación Navarro & CÍA. S.A.S. 
DEMANDADAS: Corporación Laja S.A.S. y otra 
PROVIDENCIA: Auto de sustanciación 
DECISIÓN: Aprueba liquidación costas, remite a ejecución 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 5° del 

Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de 

costas elaborada por la Secretaría del Juzgado. 

 
Para finalizar, en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-

11032 del 27 de junio de 2018; igualmente de la Circular CSJAC 13-97 del 

20-XI-2013, mediante la cual se aclara el Acuerdo N° PSAA13-9984 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y la Circular CSJAC 

14-3 del 09 de enero de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo Seccional 

de la Judicatura de Antioquia, se le informa a las partes, que el presente 

proceso se remitirá a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO 

(REPARTO) DE MEDELLÍN, una vez se encuentre en firme el presente auto. 

Lo anterior, en virtud a que existe auto que ordena seguir adelante la 

ejecución y con medidas cautelares practicadas.  

 
Agréguese al expediente la liquidación del crédito aportada por la 

sociedad demandante, a la cual se le dará el trámite que corresponda en el 

juzgado de ejecución civil que por reparto corresponda, en atención a lo 

dispuesto en los acuerdos referidos. 

 

 
 



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
 

f.m. 
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